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MANUAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1.- El presente Manual tiene por objeto establecer las políticas, procedimientos y 

disposiciones para regular el otorgamiento de las remuneraciones a que tienen derecho los 

servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Manual, se entenderá por: 

l. Categoría: Es la clasificación y valor que se da a un puesto de trabajo de acuerdo a las 

habilidades, requisitos y responsabilidades requeridas para el desarrollo de las funciones 

que correspondan. 

11. Condiciones Generales: Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo 

vigente. 

111. lnterinato: Es la modalidad mediante la cual un trabajador es contratado o nombrado por 

el OSFE para cubrir una plaza vacante o a un trabajador al que se le ha otorgado una 

licencia sin goce de sueldo. 

IV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 

de Tabasco y sus Municipios. 

V. Ley de Remuneraciones: La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios. 

VI. Lineamientos de Transparencia: Los Lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 

establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

VIl. LSSET: La Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

VIII. Manual: El presente Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado. 

IX. Nivel: El valor jerárquico que se le da a un puesto en el Tabulador de Sueldos y Salarios 

del órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

X. OSFE: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

XI. Personal de base: Los que prestan servicio permanente en el OSFE, consignado 

especialmente en el presupuesto de egresos. 

XII. Personal de confianza: El titular del OSFE, el Fiscal Especial, los titulares de las 

Unidades previstas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, los 

directores, los auditores, los mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal 
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carácter conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco y el Reglamento Interior del OSFE. 

XIII. PGEE: Presupuesto General de Egresos del Estado. 

XIV. Remuneración: Conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, 

en especie, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos por los servicios 

prestados al OSFE. 

XV. Servidores Públicos: A la persona física que percibe una remuneración con cargo al 

erario público adscrito al OSFE. 

XVI. Tabulador: Al Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado para los servidores públicos 

del OSFE. 

Artículo 3.- Las disposiciones aquí contenidas son de aplicación general y obligatoria para el 

OSFE, quedando sujetos a ellas todos los puestos que ocupen los servidores públicos adscritos 

a aquél. 

Artículo 4.- La aplicación y vigilancia de las presentes disposiciones será responsabilidad de la 

Dirección de Administración y Finanzas, así como de la Dirección de Contraloría Interna, en el 

ámbito de sus facultades y atribuciones que les correspondan, quedando a cargo de la primera 

mencionada, la interpretación para efectos administrativos y resolver los casos no previstos. 

Artículo 5.- Los servidores públicos del OSFE recibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, cargo o comisión que deberá ser proporcional a 

sus responsabilidades, la cual se determinará anual y equitativamente de acuerdo al Tabulador 

autorizado. 

Artículo 6.- Ningún servidor público podrá recibir una remuneración igual o mayor a la de su 

superior jerárquico, con la única salvedad de las excepciones que establece la Ley de 

Remuneraciones. 

Artículo 7.- El presente Manual considera las remuneraciones de conformidad a la condición 

laboral de los servidores públicos: 

l. Personal de Base, y 

11 . Personal de Confianza. 
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Artículo 8.- Para efectos del presente Manual se establecen los siguientes niveles: 

Mandos Superiores Mandos Medios Mandos Medios Operativos 
Superiores . Fiscal Superior del . Subdirector . Jefe de Departamento • Demás Puestos 

Estado . Coordinador . Fiscal Especial . Director 

Artículo 9.- Los pagos se efectuarán en la Dirección de Administración y Finanzas, 

preferentemente por transferencia electrónica de recursos y en casos excepcionales, mediante 

cheques nominativos; mismos que se realizarán directamente al trabajador y únicamente en el 

caso de estar imposibilitado, se podrá hacer a la persona que designe mediante carta poder que 

suscriba ante dos testigos. 

El plazo para el pago de los sueldos y salarios no podrá ser mayor de quince días, y en caso que 

el día de pago no sea laborable, se cubrirá el día hábil inmediato anterior. 

Artículo 10.- La remuneración total de los servidores públicos del OSFE se conforma por los 

siguientes elementos, cuyo detalle se establece en el Tabulador que al efecto se publique en el 

PGEE: 

l. Remuneraciones ordinarias, y 

11. Remuneraciones extraordinarias. 

Artículo 11 .- El Tabulador deberá considerar la totalidad de las remuneraciones que percibirán 

los servidores públicos y que no deberán rebasar los límites máximos establecidos de acuerdo a 

su nivel y categoría, con la única salvedad que el incremento se refiera a un ajuste salarial en 

términos de lo que establece la Ley de Remuneraciones y la Ley de Presupuesto. 

Artículo 12.- Es responsabilidad del OSFE a través de la Dirección de Administración y Finanzas, 

retener y enterar los impuestos de los servidores públicos que correspondan, de conformidad a 

lo que establecen las disposiciones fiscales vigentes. 

Artículo 13.- Las remuneraciones ordinarias complementarias al sueldo que determine el OSFE, 

estarán sujetas a la disponibilidad de recursos, sin que puedan exceder el límite máximo 

establecido en el Tabulador. 

Artículo 14.- Las remuneraciones extraordinarias se cubrirán a los servidores públicos sin que 

excedan los limites máximos autorizados para estos conceptos, y por su naturaleza, no 

constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente. 
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Artículo 15.- Las prestaciones que reciben los servidores públicos son en razón del nivel al que 

pertenecen; las cuales podrán ser modificadas por el OSFE de conformidad con el marco jurídico 

aplicable y se sujetarán en todo momento al presupuesto autorizado y a las disposiciones 

normativas que resulten aplicables. 

Artículo 16.- Las prestaciones económicas que otorga el OSFE son de conformidad a lo que 

establece la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, la Ley de Presupuesto, 

la Ley de Remuneraciones, las Condiciones Generales y demás disposiciones internas 

aplicables, cuyas previsiones se contienen en el PGEE. 

Artículo 17.- El pago de finiquitos y liquidaciones se realizarán con motivo del derecho a que 

tienen los trabajadores según corresponda al motivo de terminación de la relación laboral y las 

disposiciones legales aplicables a la situación en particular. En su caso, se realizarán las 

erogaciones por los importes proporcionales que apliquen para cada concepto de pago conforme 

a la fecha de baja del trabajador. 

Artículo 18.- Los conceptos de pago como percepciones ordinarias y extraor~inarias incluidos en 

el Tabulador, son los siguientes: 

l. Sueldo Base 

Son las remuneraciones al personal de base y de confianza, de carácter permanente que 

preste sus servicios en el OSFE. Los montos que importen estas remuneraciones serán 

fijados de acuerdo a la categoría del servidor público conforme al Tabulador. 

11. Canasta Alimenticia 

Es la remuneración adicional al salario del personal de base y confianza para garantizar 

el consumo de los requerimientos nutricionales básicos del trabajador y su famil ia. El 

monto se fijará de conformidad a la categoría que ostente el trabajador y al Tabulador. 

111. Ayuda de Transporte 

Remuneración adicional al salario de los servidores públicos como apoyo para los gastos 

de desplazamiento del personal de base y confianza por cualquier medio de transporte 

entre su domicilio y el lugar de trabajo, de acuerdo a la categoría asignada. Los montos 

para este concepto se fijan en el Tabulador. 

IV. Becas Escolares 

Apoyo económico adicional al salario para destinarlo en la educación o actualización e 

conocimientos de los servidores públicos o de sus familiares directos que sean sus 
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dependientes económicos, de acuerdo a su categoría. Los montos para este concepto se 

fijan en el Tabulador. 

V. Compensación 

Son las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los servidores 

públicos bajo el esquema de compensaciones de conformidad a su categoría y nivel. Esta 

remuneración es una retribución adicional por el esmero en el desempeño de las 

funciones del trabajador, la cual no es regularizable y se asignan de conformidad a la 

disponibilidad presupuesta!. Este concepto podrá ser considerado para el pago de otras 

prestaciones de fin de año. 

VI. Bono de cumplimiento 

Incentivo que se otorga al personal de base por el cumplimiento puntual de su jornada 

laboral. El monto a pagar será de $21.94 (Veintiún pesos 94/100 M.N.) diarios y bajo los 

términos que establezcan las Condiciones Generales. 

VIl. Despensa 

Son las remuneraciones en especie que se otorgan de forma quincenal mediante 

monederos electrónicos autorizados y bajo las disposiciones fiscales aplicables, para el 

personal de base. El monto autorizado quincenal para esta percepción es de $2,037.00 

(Dos mil treinta y siete pesos 00/100 M. N.). 

VIII. Quinquenio 

La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores públicos, por 

cada cinco años de servicios efectivos prestados en el OSFE. Esta remuneración se 

otorga de manera mensual al personal de confianza de nivel operativo y al personal de 

base, de conformidad a la siguiente tabla: 

Periodo laborado Días 

5 a menos de 1 O años, 2.5 días de sueldo base; 

1 O a menos de 15 años, 3 días de sueldo base; 

15 a menos de 20 años, 3.5 días de sueldo base; 

20 a menos de 25 años, 4 días de sueldo base; 

25 a menos de 30 años, 4.5 días de sueldo base; 

30 a menos de 35 años, 5 días de sueldo base; 

35 a menos de 40 años, 5.5 días de sueldo base; y 

40 años en adelante, 6 días de sueldo base. 
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Para el cálculo de esta remuneración, el sueldo base mensual se divide entre 30 días por 

el número de días establecidos en los rangos según corresponda. 

En el cómputo de los años efectivos de servicio, no se considerarán los periodos 

siguientes: 

a) Cuando el trabajador goce de licencia sin goce de sueldo, 

b) Se haya suspendido de sus labores por sanción, y 

e) Cuando haya dejado de laborar en el OSFE por más de 6 meses. 

IX. Bono de Actuación 

Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de confianza 

como estímulo al esfuerzo realizado en la prestación de sus servicios. El pago se podrá 

realizar de forma quincenal o mensual, sin que se rebasen los límites que se establecen 

en el Tabulador para cada categoría. 

X. Aguinaldo 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos de acuerdo a la categoría 

que ostentan para los conceptos de sueldo base, canasta alimenticia, ayuda de transporte, 

becas escolares y compensación. En el caso de cambios de categoría, se pagará el 

número de días proporcional correspondiente de conformidad al salario de las categorías 

que hubiere tenido en el año. En caso de otorgarse licencia sin goce de sueldo o de no 

laborar el año completo, se pagará la parte proporcional que corresponda a los días 

laborados. 

El pago se realizará preferentemente en una sola exhibición en el mes de diciembre y el 

número de días corresponderá de conformidad al nivel del personal a como se indica: 

a) Mandos Superiores y Medios Superiores 
b) Mandos Medios y Operativos 
e) Personal de Base 

45 días 
85 días 
89 días 

La fórmula que se deberá aplicar para el cálculo por concepto de aguinaldo será la 

siguiente: Suma de conceptos 1 30 * "N" días de aguinaldo según corresponda al nivel del 

personal. 

En caso de los pagos proporcionales por baja o licencia sin goce de sueldo durante el 

año, se calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos 1 30 * Número de días que le 

corresponda. 
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XI. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos que prestaron sus servicios al 

OSFE ininterrumpidamente por más de 6 meses a la fecha de pago. Se cubre en los dos 

periodos anuales de vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo 

establece la Ley de los Trabajadores, preferentemente en la quincena previa al periodo 

oficialmente autorizado. En los casos de baja del personal se pagará la parte proporcional 

que corresponda. Esta prestación queda excluida para el personal que se le haya 

autorizado licencia sin goce de sueldo durante el periodo que corresponde al pago. 

La prima vacacional se otorga a los servidores públicos de conformidad a su antigüedad 

conforme a la siguiente tabla: 

Periodo laborado Días 

6 meses un día a menos de 1 año, 6 días de sueldo base; 

1 a menos de 5 años, 12 días de sueldo base; 

5 a menos de 1 O años, 13 días de sueldo base; 

1 O a menos de 20 años, 14 días de sueldo base; 

20 a menos de 30 años, 15 días de sueldo base; 

30 a menos de 40 años, 18 días de sueldo base; 

40 años un día en adelante, 20 días de sueldo base. 

XII. Ajuste de calendario (días 31) 

Esta remuneración se refiere a un pago anual de 5 días por ajuste del calendario, o de 6 

días cuando el año sea bisiesto. El cálculo para esta prestación se realiza sobre el salario 

autorizado para cada categoría por los conceptos de sueldo base, canasta alimenticia, 

ayuda de transporte, becas escolares y en su caso, la compensación. El pago se realizará 

anualmente en el mes de diciembre para todos los servidores públicos. 

XIII. Bono Día del Servidor Público 

Remuneración que se paga anualmente en el mes de junio, al personal de nivel operativo, 

por la conmemoración del Día del Servidor Público por un importe de: 

Nivel Importe 
Operativos de base $3,000.00 

Operativos de confianza $2,900.00 
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XIV. Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo por la celebración 

del 1 O de mayo como Día de las Madres. Este pago se realiza anualmente en el mes de 

mayo para cada servidora pública que comprUebe la maternidad con el acta de nacimiento 

de su hijo. Esta prestación es un pago único, no por el número de hijos. El importe de 

pago es de: 

Nivel Importe 

Operativos de Base $ 1,850.00 

Mandos superiores, medios superiores, medios y $ 1,750.00 
operativos de confianza 

XV. Bono Día del Padre 

Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo por la celebración del 

Día del Padre. Este pago se realiza anualmente en el mes de junio para cada servidor 

público que compruebe la paternidad con el acta de nacimiento de su hijo. Esta prestación 

es un pago único, no por el número de hijos. El importe a pagar es de: 

Nivel lmoorte 

Operativos de Base $ 1,650.00 

Mandos superiores, medios superiores, medios y $ 1,550.00 
operativos de confianza 

XVI. Canasta Navideña 

Prestación económica que se otorga al personal de base como apoyo para las festividades 

decembrinas por un monto de $1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 M. N.). El pago 

se realiza a través de los monederos electrónicos de Despensa en el mes de diciembre. 

XVII. Bono para Útiles Escolares 

Es el apoyo económico que se otorga al personal de base para contribuir en su economía 

familiar durante el periodo de inicio del ciclo escolar. Es un pago único que se realiza 

anualmente en el mes de agosto por un importe de $2,550.00 (Dos mil quinientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
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Remuneración pagada en el mes de enero al personal de base por la celebración del Día 

de Reyes por un monto de $1,150.00 (Un mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). El 

pago es único y anual. 

XIX. Post Mortem 

Es el pago único que realiza el OSFE en caso de fallecimiento de un trabajador de base, 

a la persona que en vida designe como beneficiario mediante el procedimiento interno que 

al efecto se establezca. El monto del pago consiste en el equivalente de tres meses y 

medio de sueldo tabular y también de Despensa que corresponda, de acuerdo a la 

categoría que hubiese ocupado el trabajador. 

XX. Beca Escolar Anual 

Prestación económica que se otorga al personal de base en reconocimiento del logro 

académico personal o de sus descendientes (hijo o nieto) en los diferentes niveles 

educativos, de conformidad a los requisitos que al efecto se establezcan. El pago es único 

y anual, en el mes de agosto, por un importe de $1,550.00 (Un mil quinientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.). Este apoyo económico se otorga por trabajador y no en consideración 

del número de descendientes. 

XXI. Bono de Año Nuevo 

Apoyo económico que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y al personal 

de base por el inicio de cada año, consisten en un importe de $1 ,350.00 (Un mil trescientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.). El pago es anual y único en el mes de enero. 

XXII. Bono Día del Niño 

Remuneración que se otorga al personal de base por la celebración del Día del Niño por 

un importe de $950.00 (Novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). El pago es único y 

anual en el mes de abril. 

XXIII. Estímulo por Antigüedad 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos como incentivo por los 

servicios prestados ininterrumpidamente en el OSFE. A quienes se hubiere otorgado 

licencia sin goce de sueldo, el tiempo de separación no computará como servicio efectivo. 

El pago se realiza como parte de la conmemoración del Día del Servidor Público en el 

mes de junio, de conformidad a la siguiente tabla: 

Carlos PclliccrCámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villahe rmosa, Tabasco, México. 
Telólono' (993) 351·1940. 351-1850. 351-5384 Ema;r, contacto@osle.gob.mx 



15 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 11 

Periodo laborado Importe bruto 

15 años de servicio, $ 6,552.00 

20 años de servicio, $ 8,611.00 

25 años de servicio, $10,015.00 

30 años de servicio, $12,449.00 

35 años de servicio, $14,040.00 

40 años de servicio, $20,030.00 

45 años de servicio, $30,046.00 

50 años de servicio, $36,036.00 

XXIV. Ayuda para Lentes 
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Prestación económica que se otorga al personal de base con la finalidad de apoyarlos en 

la adquisición de lentes de acuerdo a sus necesidades oftalmológicas. El pago se realiza 

posteriormente a la entrega de los requisitos y trámites que se encuentren establecidos. 

Se otorga por una sola vez al año a cada trabajador que lo solicite, y consiste en un 

importe de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.). Esta prestación se puede hacer 

extensiva para los familiares directos del trabajador para que a su nombre se realicen los 

trámites necesarios. 

XXV. Bono Navideño 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y 

personal de base como apoyo por las fiestas navideñas por un importe de $1,350.00 (Un 

mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). El pago se otorga única y anualmente en el 

mes de diciembre. 

XXVI. Canastilla de Maternidad 

Remuneración otorgada al personal femenino de base en activo como apoyo económico 

por el nacimiento de su hijo por un importe de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M. N.). 

El pago se realizará previa la presentación de los requisitos establecidos. 

XXVII. Incentivo al Desempeño Laboral 

Consiste en el reconocimiento a los servidores públicos por el mejor desempeño en el 

ejercicio de sus funciones, de acuerdo a los limites establecidos en el Tabulador. El pago 

es único y anual, debiéndose cumplir previamente los requisitos y bajo el procedimiento 

que al efecto se establezca. 

Carlos Pellicer C~rtUr.ill N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vill.iiihermosa. Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351-1940. 351-1850, 351-5384 Email: contacto@osfe.gob.mx 



15 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 12 

O S F E 
1 \

H, CONOAfSO 
DEL ESTA"DO 

TABASCO /-..· 

XXVIII. Bono Día de la Secretaria 

Asignaciones destinadas al reconocimiento a la labor del personal de base con categoría 

de Secretaria Ejecutiva o equivalente. Consiste en un pago único y anual de $900.00 

(Novecientos pesos 00/100 M. N.) en el mes de julio. 

XXIX. Despensa (Ayuda complementaria) 

El OSFE, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 

que corresponda, podrá otorgar un monto por concepto de despensa para apoyar la 

economía familiar de los trabajadores de base y como ayuda complementaria a los bonos 

y prestaciones que se otorgan durante el año. Esta ayuda será otorgada en los monederos 

electrónicos de Despensa que tengan asignados. Este concepto forma parte del 

presupuesto no regularizable, por lo que está sujeto a la capacidad financiera del OSFE. 

XXX. Erogaciones adicionales 

De conformidad con la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal que corresponda, 

se podrá realizar una asignación complementaria al sueldo para los trabajadores de 

confianza del OSFE. 

XXXI. Ajuste complementario 

Son las remuneraciones quincenales adicionales que se otorgan al personal de confianza 

activo, las cuales se asignan de acuerdo a las funciones y grado de responsabilidad 

asignados. Estos pagos se realizan de conformidad a la suficiencia presupuestaria con 

que se cuente. 

Articulo 19.- Las prestaciones de seguridad social se otorgan a los servidores públicos con la 

finalidad de prever eventualidades que puedan poner en riesgo la seguridad económica, la salud 

e incluso la vida y de quienes dependen de ellos. 

La garantía de la seguridad social del personal de base y confianza, se encuentra establecida en 

la LSSET aplicable a los trabajadores del Estado y sus Municipios. Por lo que el OSFE tiene la 

obligación de realizar las erogaciones para cubrir las aportaciones por concepto de seguridad 

social en favor de los servidores públicos para que éstos obtengan los beneficios que establece 

la LSSET. 

Articulo 20.- El otorgamiento de un seguro a los servidores públicos, se realiza con el fin de 

coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y bienestar, así como para protegerlos en 

materia de vida e incapacidad total o permanente, conforme a lo siguiente: 

C~rlos Pelliccr (j¡m.:ara N° 113, Coloni~ del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, MCxico. 
Teléfono' (993) 351·1940, 351-1850, 351-5384 Email' contacto@osfe.gob.mx 
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l. El seguro de vida con amplia cobertura para el personal de base, se otorgará de 

conformidad a lo que establecen las Condiciones Generales, con una suma asegurada de 

$230,000 (Doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

11 . El seguro de vida para el demás personal, se otorga para aquellos que en el desempeño 

de sus funciones requieren el traslado de su centro de trabajo, con lo que se incrementa 

el riesgo en su persona, por lo que se busca cubrir los siniestros por fallecimiento o de 

incapacidad total o permanente, gastos funerarios o pérdida de miembros. La suma 

asegurada es de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 21.- El trabajador contratado por el OSFE bajo la modalidad de lnterinato o a quienes se 

otorgue una plaza bajo. ese término, tendrá derecho a las remuneraciones ordinarias y 

extraordinarias de la plaza que esté cubriendo, conforme a la normatividad que aplique y de 

acuerdo a la suficiencia presupuesta!. 

Artículo 22.- El OSFE realizará las erogaciones destinadas al pago a los beneficiarios de un 

trabajador fallecido, de las prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, de 

conformidad a lo que establece el artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 23.- El OSFE pondrá a disposición la información requerida en los Lineamientos de 

Transparencia en materia de recursos humanos, en el portal de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades , atribuciones o funciones, según 

corresponda; de conformidad a lo que se tenga autorizado. 

Artículo 24.- La información de las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que se reporten 

conforme a los Lineamientos de Transparencia, deberá contemplar todas las percepciones en 

efectivo o en especie, prestaciones y demás que se establecen en el presente Manual. 

Artículo 25.- El pago de servicios profesionales por honorarios, se deberá sujetar a la suficiencia 

presupuesta! que se tenga de conformidad con el Presupuesto de Egresos autorizado o a los 

ajustes presupuestarios que correspondan, además de observar los límites establecidos en el 

tabulador que al efecto se autorice. Toda la información que se genere por estas erogaciones, se 

deberá publicar de conformidad a lo que establece la legislación y demás normativa en materia 

de Transparencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual surten sus efectos a partir del 1 

de enero del ejercicio fiscal 2022. 

Carlos P'ellicer Cinura N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Vilbhermou, Tabasco, México. 
Telefono: (993) 351·1940. 351-1850. 351-5384 Em•il: cont>cto@osfe.gob.mx 
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SEGUNDO.- El OSFE podrá modificar las remuneraciones de los puestos como resultado de la 

renivelación o conversión de los mismos en los términos de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y demás disposiciones 

vigentes que resulten aplicables. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan al presente acuerdo. 

CUARTO.- Publíquese este Manual en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, a los once días del mes de octubre del año dos mil veintidós. C.P.C. y M. en Aud. 

Alejandro Álvarez González. Fiscal Superior del Estado. Firma y rúbrica. ------------------------

ORGANO SUPERIOR 
Df FISCALIZACIÓN 

Carlos Pclliccr Cámara N° 113, Colonia del Bosque, C. P. 86160. Villa hermosa, Tabasco, México. 
Teléfono: (993) 351·1940, 351·1850, 351·5384 Email: contacto@osfe.gob.mx 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS TABULADORES DE SUELDOS Y SALARIOS MENSUALES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022. - ---- - --- RESULTANDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

75 Fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2 Fracción 111, 

3, 4 Fracciones 1, V, VI, IX y X, 5, 7, 8, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del estado de Tabasco y sus Municipios, en vigor; 1, 6, 11 Fracción 1 inciso A) 

y Fracción IV del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado vigente de 

acuerdo a la publicación en el Periódico Oficial extraordinario edición número 8329, fechado en 2 del 

mes de julio de año 2022 y los artículos 1, 2, 3, 6 y 11 Fracción 111 del Reglamento para la Impresión, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en términos del 

fundamento legal anterior se emiten los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 

propone perciban los servidores públicos de base sindicalizados que conforman esta Institución en 

el ejercicio fiscal 2022, con motivo del: a) incremento del 4% (cuatro por ciento) al concepto de 

Sueldo Base, con retroactividad al 1° de enero de 2022, b) un incremento del 2% (dos por ciento) 

al concepto de Canasta Alimenticia del personal sindicalizado, con retroactividad al 1° de enero de 

2022, e) un incremento del 2% al concepto de Bono de Cumplimiento que se paga al personal de 

base sindicalizado para quedar en un importe diario de $21.94 (Veintiún pesos 94/100 M.N.) de 

conformidad a la periodicidad y requisitos establecidos, con retroactividad al 1° de enero de 2022, d) 

un incremento de 5% a la Despensa que se dispersa vía monedero electrónico para el personal 

sindicalizado, actualizándose de $1,940.00 a un importe de $2,037.00 (Dos mil treinta y siete pesos 

00/100 M.N.) quincenales, con retroactividad a11 • de enero de 2022, e) un incremento de $100.00 

(Cien Pesos 00/100 M.N.) al Bono del Día del Servidor Público que se otorga al personal de base 

para ajustarse a un importe de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M. N.), con efecto retroactivo a partir 

del1 o de enero de 2022, f) Un incremento de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M. N.) al Bono 

de Útiles Escolares, para quedar en un importe actualizado de $2,550.00 (Dos mil quinientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.) y retroactivo al 1° de enero de 2022, g) Un incremento de $100.00 

(Cien pesos 00/100 M.N.) al Bono de Día del Padre que se otorga a los padres, trabajadores de 

base (comprobable) para ajustarse al importe de $1,650.00 (Un mil seiscientos cincuenta pesos 

00/100 M. N.), con efecto retroactivo al1 ° de enero de 2022, h) Un incremento de $100.00 (Cien pesos 

00/100 M.N.) al Bono de Día de la Madre que se otorga a las madres, trabajadoras de base 

(comprobable) para ajustarse al importe de $1,850.00 (Un mil ochocientos cincuenta pesos 00/1 00 

M.N.), con efecto retroactivo al 1° de enero de 2022, i) Un incremento de $50.00 (Cincuenta pesos 

00/100 M.N.) al Bono de Día del Niño para ajustarse al importe de $950.00 (Novecientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.), con efecto retroactivo a partir del año 2022. Además, a los trabajadores de 

confianza de esta Institución, se realizan ajustes complementarios y erogaciones adicionales que 

no implican un impacto presupuesta! ni incremento salarial, con lo cual se permite el equilibrio en las 

relaciones de trabajo, previsto en el numeral 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

D OSFE TABASCO 
CJ< 

Carlos PeUicer C~m;¡ r¡ N° 113, Colonia del Bosque. 
C.P. 86160. Villahermosa, Tabasco. México. 
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Mexicanos; todos estos ajustes, serán pagaderos de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y 

cumplimiento a la normatividad vigente. 

También es de destacar, que en termino de los programas implementados por el gobierno federal y 

estatal, el Órgano Superior de Fiscalización incorpora el principio de austeridad al implementar las 

acciones oportunas en materia de gasto público para que se ejerza en forma racional, eficiente y 

transparente. Lo anterior en virtud que es un hecho notorio y público que con fecha 24 de agosto de 

2022, se firmó la Minuta de Acuerdos de Revisión Salarial 2022 entre el Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado (SUTSET), el primero 

representado por Carlos Manuel Merino Campos y el segundo por René Ovando Olán. Por lo anterior 

al suscribir la minuta el poder Ejecutivo del estado de Tabasco y sus dependencias precisadas en el 

artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus Órganos Autónomos, la hace de observancia 

obligatoria y en consecuencia este Órgano Autónomo realizó las negociaciones pertinentes entre el 

Sindicato Independiente de los Trabajadores del Congreso del Estado de Tabasco (SITCET) y con 

fecha 10 del mes de octubre del presente año se finalizó la negociación y se firmó la minuta de 

acuerdos de ajuste salarial 2022, con los representantes sindicales, Rubén Daría Ulín García, en 

su calidad de Secretario General del Sindicato Independiente de los Trabajadores del Congreso del 

Estado de Taba~co (SITCET), Ricardo Hernández Jiménez, en su calidad de Delegado del Sindicato 

Único de Trabajadores al Servicio del estado de Tabasco (SUTSET) y Jesús Torres Olán, Delegado 

del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tabasco (STSEMT) y este 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado. Luego entonces será necesario realizar los ajustes 

pertinentes al Presupuesto de Egresos 2022, especificamente al Manual de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, y a los 

Tabuladores de Sueldo~ y Salarios, que fueron publicados en el del Periódico Oficial extraordinario 

edición número 233, de fecha 21 de diciembre de 2021, por lo que ejerciendo las facultades que me 

confiere el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y - -- -- --- - - ---

CONSIDERANDO ÚNICO: Debido a la función de revisar las operaciones que involucren recursos 

públicos federales, estatales y municipales, lo cual se traduce en la fiscalización de la cuenta pública 

y gestión financiera de las entidades fiscalizables, la cual resulta ser la función primordial del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, misma que se realiza con recursos públicos y ello impone que 

se transparente su uso y se brinde confianza a los ciudadanos quienes obtienen transparencia en la 

rendición de cuentas por parte de los sujetos obligados de la ley, lo cual resulta congruente con el 

principio básico constitucional de que /os servidores públicos [. . .] recibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá 

ser proporcional a sus responsabilidades., además que como resultado de los incrementos salariales 

ocurridos conforme a lo convenido por el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado 

(SUTSET) y el Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con la Ley de los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Tabasco, y en virtud de que esta dependencia es un Organismo Desconcentrado 

dependientes del Poder Legislativo, como se menciona en los artículos 40 y 41 de la Constitución 

Política del estado libre y soberano de Tabasco, es necesario reformar los Tabulador de Salarios 

Culos Pelicer (jmua N° 113, Colonia del Bosque. 
C.P. 86160. Villahermo~. Tabasc:>, M¿•ico. 
Tel' (993) 351·1940, 3Sl-18SO, 3Sl S384 
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que se emitió en el Decreto 009 del Presupuesto de Egresos 2022, publicado en el Periódico Oficial 

extraordinario, edición 233, época 7 A, de fecha 21 del mes de diciembre del año 2021. Debido al 

incremento de las siguientes remuneraciones al personal de base: a) incremento del 4% (cuatro por 

ciento) al concepto de Sueldo Base, con retroactividad al1° de enero de 2022, b) un incremento del 

2% (dos por ciento) al concepto de Canasta Alimenticia, con retroactividad al 1° de enero de 2022, 

· e) un incremento del 2% al concepto de Bono de Cumplimiento que se paga al personal de base 

sindicalizado para quedar en un importe diario de $21.94 (Veintiún pesos 94/100 M.N.) de 

conformidad a la periodicidad y requisitos establecidos, con retroactividad al1° de enero de 2022, d) 

un incremento de 5% a la Despensa que se dispersa via monedero electrónico para el personal 

sindicalizado, actualizándose de $1,940.00 a un importe de $2,037.00 (Dos mil treinta y siete pesos 

00/100 M.N.) quincenales, con retroactividad al1 ° de enero de 2022, e) un incremento de $100.00 

(Cien Pesos 00/100 M.N.) al Bono del Día del Servidor Público que se otorga al personal de base 

para ajustarse a un importe de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M. N.), con efecto retroactivo a partir 

del 1° de enero de 2022, f) Un incremento de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M. N.) al Bono 

de Útiles Escolares, para quedar en un importe actualizado de $2,550.00 (Dos mil quinientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.) y retroactivo al 1° de enero de 2022, g) Un incremento de $100.00 

(Cien pesos 00/100 M.N.) al Bono de Día del Padre que se otorga a los padres, trabajadores de 

base (comprobable) para ajustarse al importe de $1,650.00 (Un mil seiscientos cincuenta pesos 

00/100 M. N.), con efecto retroactivo al1 o de enero de 2022, h) Un incremento de $100.00 (Cien pesos 

00/100 M.N.) al Bono de Día de la Madre que se otorga a las madres, trabajadoras de base 

(comprobable) para ajustarse al importe de $1,850.00 (Un mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 

M.N.), con efecto retroactivo al 1° de enero de 2022, i) Un incremento de $50.00 (Cincuenta pesos 

00/100 M.N.) al Bono de Día del Niño para ajustarse al importe de $950.00 (Novecientos cincuenta 

pesos 00/1 00 M.N.), con efecto retroactivo a partir del año 2022; por lo tanto es necesario ordenar 

la publicación de los nuevos Tabuladores de Sueldos y Salarios mensuales de los Servidores 

Públicos de Base, Confianza y Honorarios Asimilados a Salarios de este Organismo, y los anexos 

denominados analítico de plazas, tabla de remuneraciones ordinarias, tablas de remuneraciones 

extraordinariasen, cumplimiento a la observación del principio constitucional y por las facultades 

otorgadas en los artículos 1, 6, 11 Fracción 1 inciso A) y Fracción IV del Reglamento Interior del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado vigente, de acuerdo a la publicación en el Periódico 

Oficial extraordinario edición número 8329, fechado en 2 del mes de julio de año 2022, en mi carácter 

de Fiscal Superior, tengo a bien emitir los siguientes: 

Carlos Pellicer C~m.u.a N° 113, Colonia del Bosque. 
C.P. 86160. Viltahermosa. Tabasco, Mellico. 
Tel' (993) 351-1940.351-1850.351-5384 
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TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

Dt!pendenda: Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

Pttlcdo: Ejercicio Fiscal 2022 MENSUAL 

ClAVE DEl 
PUESTO 

DENOMINACIÓN OEI.PUE5TO 
SUUDO Y ~IA"IO 

GRUPO 

MINIMO MAlCIMO 

CISOI FIKIISuDeriof 71.1114.71 

CISOl S7,976.36 

Conflanra CfSOl CHrector 48,623.22 

ConU.nza SO.t01 SYbdirec101 17,309.08 

CfMOl Coordinador J4,SU.l6 

Conrlanta CfTOl Jefe de Departamento "C" Z3,9S7.U 

Conflanu CrT01 Jefe de Departamento "8" 2l,G04.30 

Confi~nu CfTOl Jefe de Departamento "A" 11.763.68 

Confianu Cl()()l 14,750.44 

CfOOl Coordinador de Al~il "A" 14,311.08 

$<:001 Jefe de Ana listas PreeiOs Unltauot 10.271.26 

Confianza SC002 Jefe de Grupo dt Aucfi1oria "C" 14,727 ao 
ConfU!nu SCOOl Jefe de Grupo de Auditori• ·a· 10,3U.91 

Confianta SCOOl Jefe de Grupo de Audltoria "A" 10,271.26 

Conllanll SCOOl An•lbta de Prec:los Unltu los 9,865.88 

Confianu SC004 Auditor 9,865.&8 

ConfW\u C1002 10.194.06 

Confianra CFOOl Dbehador Gnific:o 15. 179.96 

Confl1nu CF004 ll, I15.3S 

Confian1a CIOOS 10.176.10 

CF005 Aua1ll" Juridko "A" 1,667.98 

Conllan1• CF006 Notlfkl dOt 8,6&7.98 

Confianra Cf007 Aualll,lr Admlnlnr•t lvo "C'" 10,400.96 

ConliJnu CF007 Auai!Ur AdrnlnbtllltiYo "'!" 9,872.76 

Con~Uin1a Cf007 Au:dlar AdnWmtratlvo "A" 9.7'00.14 

Confi~la CF008 ~reurta Ejec de Conl 14,)8 1.08 

Conftanza CF009 Enlace Administrativo "'8~ 

Conflan11 Cf009 Enluc Adrrunlstratlvo"A• 7.109.30 

Confltnll 0"010 AudNar de Oficina Conf¡¡nu ·e 9,274.70 

Confl1n1t CF0 10 Au~m., de Oflc:Jna Confllnu "B" 8,S9U:6 

Confianza Cf010 7,917.50 

Confiann a o u AUIIIbr de MantenJmlem:o 1,094.06 

Confian1a a ou Choter"B"' 7,7lt.Ol 

Conf•an1a CFOll 6,0.C7.78 

Bu e BA001 SecretaN EjecuUv11 "'A• 9,660.30 

Bu e BAOOl S.cltU rt.a EjecuUva 9.092.96 

8asa 8A002 ALDIIIiudeOflc:lnoa 7,261.62 

8ut OAOOl Atn~llllr General AdmlnluratiYo 5,100.46 

u,..-.u......., .... ,..,..,s.ltrie .. Mtjeou,. . t..t~" .. ""'' • ·~ 
l .• l l .... .,... .... .c..-....... fd;.Uf .. tlíi!M•t-· ... .................. ~--

MINIMO MAlCIMO 

10.100.00 1.1,245.00 

14,244.00 20,620.00 

10,823.00 24,408.00 

12,074.00 18,700.00 

5,574,00 12,200.00 

11,7&4.00 24,0)7.50 

8,376.00 20,649.50 

4,781.00 17.559.58 

2,679.00 9,195.41 

694.00 4,646.)2 

6,158.00 6,345.66 

1,103-SO 12.lll.Bl 

5,920.00 &.616.10 

6,158.00 15,515.66 

3,3&7.00 5,871.24 

) ,381.00 7,171.24 

7.375.00 

642.00 2.11232 

6.S48.00 8,432.24 

4,637.00 15,021.24 

3,5!M.OO 9 ,24S.IA 

4,625.00 6,476.84 

3,193.00 5,109.10 

2,088.00 6.187.66 

1,0)7.00 ~974.2C 

278.00 2,2)0.32 

4,037.00 5,134.14 

555.00 2.231.14 

2,141.00 6,625.60 

1,560.00 ),235.8 4 

1,275.00 2.951.14 

3,325.00 5,301.8 4 

975.00 

2.156.00 4,151.84 

6 ,074.00 9.595.24 

6.074.00 13,031.14 

6,074.00 9,012.62 

6,074.00 9,462.04 

MiNIMO 

U ,2SA.78 

72.220.16 

59,446.ll 

49,383.08 

40,097.36 

35,751.14 

31,980.]0 

l6,5S0.68 

17,42!,44 

15,075.01 

16,429.26 

17,01.10 

16,l04i.91 

16,429.26 

11,252.11 

U .2S2.18 

17,569.06 

J5,S21.91S 

11,663.111 

14,913.10 

12,261.98 

13,292.98 

13,593.96 

11.960.76 

10.7l1.24 

14,659,01 

1<1,440.10 

8,164.10 

11,415.70 

10,152.26 

9,192.50 

11,419.06 

8,714.02 

8,20) .78 

15,734.30 

15,166.96 

11,315.62 

11,874,46 

I,. Cu.o~~....,.. .. ,....ltfi44'11"-N• l t ... ret""t•Hioltt c_.,..M__,_ ... __ HIIIfiH-I•Ut ....... M ...... Ñ\HJIII'_l,~MI•........, 'Y"~* ... OrCI,..fl~ 

'· llc""""'~llllt•.........,.#t......,....,~, _ _.,,.._.,~~·r-le1~•wl•ll'"'"f1'""'~"''"'•'~1C~Ie. 

) • Ntoolttoelut- •~-..._._.. . .. , ........ " ........... , • .lt .. ,n..,t ........... ..,._ ... ,, ... ~.-..., ............. ttOot-·~ ... 
I.· U JIII'•-tt u ...... ...,t~, .... ..... , .. ..,.,...._, .. ,...,_,,..,.,._,."""""'_t.toMc--H-•'-t-•l.....,• .... t-hUtto&n. 

MAl<IMO 

19,429.75 

71,596.35 

7J.Oll.lZ 

56,009.09 

46,723.35 

4S,02S.3.S 

44,253.80 

39,323.26 

24,145.92 

19,027.40 

17,116.92 

26,961.62 

19,001.05 

25,85&.9l 

15,737.12 

17,731. 12 

19,420.90 

18,052.2!1 

20,547.61 

25,291,04 

17.913.12 

15,144.82 

15.510.06 

16,760.42 

16,6Jl..CO 

16, 111 .04 

10,041.10: 

15.900.30 

11,828.10 

10,859.34 

U.l9S.90 

10,6-'0.86 

19.255.~ 

22.12'.80 

16,274.14 

15.262.50 

J •• f,~o~I!Wwt.t~"" tePfCI•,.,c-f'tttd•ltoflof.n.•A._..S.t tS.I.H .. tM,.,.tt•nba .. ,,_,loolllwot•vt.tuiHip.ofl"l'lllrt~CI'H1il..,.._b.loa"llflllt !f1,.,_...1t.....,Mioattkpot~l yffll ....... et 'IW it ~t,..,__ 

""' W ,.,,... tiCDtlllaiO IIOOioltto ... owr>eiiUMUI IUNiohol" eM_,..,#H•• .!~ntHe.ttlt W'f'loidlt,~ltl-tlll1~ , f .. U .... 1V ... t. lty llt.lfiWIIwtiDY • ...._O!\I •• Itllolatl HWf114MY4cilJ.l llf fltl-.t~t.MIIflkJst'ot 

C~rlos Pt1ictr Om~r¡¡ ~ 113, Coloni<~ del Bosque. 
C P. 86160, Villahcrmosa, T.,b.:uco, Mexico. 
Tcl: (993) 351-1940. 351·1850, 351-5384 
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TABULADOR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 

Periodo: EJercicio Flrcal :ZOZ:Z 

IHGAUOS .llUl'OS MtH.WAlU GAAnU CAClON IAUTA 

MI" itrio 
AHUAl MI.xiMA 

Honorarios Je fe de Dep1rt1mento 0 .00 23.623.86 25,201 .68 

Honor~rios Jefe de Gl'\lpo 15,612.66 18.341.50 16,607.29 

Hono~rkn Coordin1dor de Area 13,450.92 23.623.86 25,201.68 

Honor1rlos An•llsuc Precios Unitarios 11,004.56 14, 721.52 15,692.02 

Honor1rkn Auditor 11,004.56 14,722.52 15.692.02 

Honorarios Notlflcador 11,004.56 13,450.92 11,811.93 

Honor1rios Proar1mador 11,004.56 17,202.30 16,999.55 

Honor;arios Aualllillr Admlnlstt1Uvo 9,814.10 ll,:Z:Z2.30 11,811.9] 

Honon!lrios Auxllli~r de Mantenimiento 7,551.20 10,633.46 10,540.3 1 

Hononrios Auxiliar Mednko 7,551.20 11,1)0.4.56 9,268.69 

tion~rios Chofer 7,551.20 11,980.50 11,811.9 3 

Honor•rlos An•llua 5,311.44 8,673 .28 9.268.69 

Hononrku Auxiliar de Archivo 5,311.44 9,134.32 9,268.69 

Honorados Auxlll•r de Auditor 5,311.44 9,814.10 9,599.66 

Honorario' Au~elller Jurldlco 5,311.44 13,450 .92 11,811.91 

Honor• rlo' Intendente 5.311.44 7,551.20 7,457 .08 

Honor~rtos Med nlc:o 11.004.56 13,450 .92 15.692:.02 

Honorados Auxiliar de O ficina 2,106.30 8,940.97 9 ,268.69 

l . • (l ... -o..._MOIIII<vtoq"O '- pMiopOO~Oft-MIOI-P-*llr~~lllt W.. IIotWin-torliMM-:110"",......¡_---N,oo ollott• •o~~.-ddo l•o..,.¡d-•- l• • .. ~-~·fl¡• 
..., -' c-ulo e-o•• •'''"" norc•-•• - ••• .-c:thlod~• -~"''t•o ltlpooll<tdot ., .. ~ uontor .... ~ '"''"""' f4 h ;o.(c:Un IV doo l•l•vd• ,.•••w- "o .,An_u.........., H..uMMo.~ del hiMIO
f.,Ntco v oo.OJMu"'<lplot. • M_,..,..,,..,.bo .. ,o.,.,,.~,, .. ,,¡., .,u~'tl.a.•• '"""'-"••'4,..•••· 

UC: octAVIO tc.AU IK 1.A OIUI 

Xn OO. OC:,.AoiiTAMUrtO (K •1cv•so~ HUMoUIOI 

ANEXO 1 
ANALITICO DE PLAZAS 

Dependencia: Orcano Superlol' de FIIG8IIudón del Estado 

DlSCIIUPOON Da LA !"LAZA 
f'UIHnDI 

flHAHaAMitHTO 

., ... n .11 •~eu".osrrCK•M.D 

"MKIDtHClA 

,,_llil ,_,.,..,.,~ .. lo""" •• ,...""--~•Mnof••••~"" " sa"-·--~··~•••iot ..,lll•• •vwww..-.o• .,.,,. ••'-- ..., • ._ .. _.,.....to o.tjo l••••ota.. •••-u~.HióolooM ... nct•- • 
., .,,..kiN<I•- t. ••~.tlllo.tciOf\- .. fto • " ol corunto aw•ulo -•w•nc4 wn t.• •«........,..• .nc.,...,......._., ~ .,.. .• u..,...., •• •••vtdo. c.nf .. ,_ .1 ••*" ..... ' '"""- rv d• l4l l-v""' ,.,., ... _.,. • 
•••_ ... ...,.., ....... ....,,u.4ol ( ol.,cloft ,.,b.unoy owo Mw-~loo. 

UC..OC'lA'tiiO T-AIIOC .... (0\,1. 

'''''"~ '",....,.,,.._,..,o ot: .. «J--

(¡rJos PcUicer C~m¡r~ N° 11 3. Coloniil del Bosque. 
C.P. 86160. Villilhermosa. Tabasco, México. 
Tel' (993) 351-19<0. 351-1850. 351·538< 

@ osfe_t¡b.Jsco D OSFE TABASCO 

f ~ @05FETABASCO www.osfer.bosto.gob.m< 



15 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 20 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón." OSFE 
T AB A S CO 

ANEXO 11 

TABLAS DE REMUNERACIONES ORDINARIAS 
OSFE I·.:."::::: ······· 

Dependencia: Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

NO. COHCIPTO 

C~nuclón 

l ono dt Cumpllmltnto 

......... 

St.ISTEHTO 

An. 4 lr.cd4to VI y 1 dtt a. l r, d• Rrmul>4'rMionn de lot kt\OidOif\ 

~-*"bl.Mode 1abucoya\11Munldp6oi. 

Att. 4 lrxd6n vt y 1 de 11 l ey de AcmUMt~ de lot ~~~ 

PlibiCcn4fiht~6el~C8\'WIM\Inldllfo1, 

Arl. 4 fJac.Oón VI y ldelo~ l~" ~~~-r.tdonn Hloi ~orn 

P!ibllco\ del t.uHo de Tabuco y"'' Momklp401. 

Art. 4 lrKdón VI y 7 de la L.-, Gt "emwi'Wf~n de lot Snvldot•t 

Plibkcnctd ht.tdocM flbllCOYIU\ Mil~ 

Al\. 4 ltlcoón VI y 1 dt 1.1 ltV 0. R-MfMiOnn de lol SetvldCUI 

l'úblkot 6ft hiHoo d. h.b.nlo y "'' MunldpioL An. U ck In 
ConciiOonn G .. " r.alu dt TtiWJl dtl ~ le¡ld~ttvo ckl htHo ck 

Ta.buc:o 

Att.. 4 lrecoM VI y 7 o. lJo by O. ~-.N'-' dot ~ s.Mdol'11 
PUbticOI d ol bt~ de T.llbi11CO y 1111 Mut11dpfo1. M . 70 fr~dOn XJIIX 

de In CondldOMt ~.ala de Tr.ab.l)o 6rl Podtf lftld•tl\'0 lkt 
l$udoOrT • ..c:o. 

M . 4 lrK06tt VI y 1 de b lqo de Rtf'\Unetad ond de IIH s.NidoiH 

~di!! htMo de T~o y"''"""~· M . 10 lracd4tl 
lOrVI1 eN Ln ~ Gcntt~ d. h .. cHt ,oMf lqltl:•lhoa 

ckt l •t.oc>de t.tbuco 

M . 4 Ir~ VI y 7 de l• Lty 6. lttnl~»dono de a.t ~n 
~., 4f'l [~ lk hbl.ko t Wl Mllnldpot. An. J7 de ' '" 

C4ndidOMI Geroetlt.J <k Tt~ dtl Pod« locl~tloto dlt bt.Jdo de.! 
T-...o. 

M . • ltacdÓI'I VI y 11k 11 l t'y de RemuMtadonel dtiOI ~OIC!'I 
Ntllkot~hUdockf.-biKGyuotMwnldpóoL 

NL•Iraccto.~vty JdeiJU,de ~~-~~ de~ krv'dcwn 
Públcol U lnadodc tlblt.c'oywl M\lntdDiot. 

UC.OCil'IIOlOUUOlLlCAUI 
M.IIOU OfJA.tT/JAICHtDOflfCW;SOI~ 

Carlos Pelliter Cámara N° 113, Colonia del Bosque. 
C.P. 86160. Villahermos:a, T.1basco, Mexico. 
Tel, (993) lS!-1940, 35l·IBSO. 3Sl·S384 

olAs 

JO 

JO 

JO 

NUMtRAAtOO 
UI'Wl 

IUmUMI'Joc:ionn 

ulc:n~dalpor 

gt~orbl 

Rrmllt'lef""-' 
o~l1cNdupor 

Qtu:odu 

fttrniJMflldonH 
• •• 1\J~lpot 

c.necCHt.1. 

De S4SO.OO hnt1 
su,no.oo 

OeSIO.OOa ....... 
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ANEXO 111 q.!?.f..E 1 -··-
TABLAS DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

Dependencia: Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

NO. COHCIPTO 

.......... 

kt~oO!a dt ~Muh 

PouMon-
to tl'tl ad• ... ~k ...... tllt'l 

~r-.lHor) 

e 

>USltHTO 

An.Udf'l•lrtfflltuld~ Tr~•JD. 

M. l. Ir .e don Vly 7111t Lllty dt ~,_..,,.._, llt lol kt......,n 
,_;bbaH 111ft (lldo 6t Tán c:oyn• U~t. 
&n.J,dtlnC~tt~Mn-tr•hjllod~ I'M~ 

~tl•t.wdfl(U.tldodt T.lll.IWO.. 

Alt. IOdtl.tlty fflfHaldtl lrtb•~· 

Att. l l. d t ~ l~rtdtlot fflbi~dOffl llkfvklodtl ( UHOdt 
Ttbu co. 
Att. 4 ltMdoft VI y 1 dt t.ltYIIt Af-AtfJOOfttl ú '" .kMckWI1 
NW.c(K ~ hUIH ft h .,nfOY 11111..._,.¡,_~ 
An.U.cUI.n~~aif14orTrtDtPdd,_., 

lfCWt»wo dfl hudo cM hhuo 

Al\.41r.cCIOOIVI y "1111tbhvdtltoo-•H~tt llt loiWr~tl 

l'llbllcoldi'I(U.tdtillff~•KOylvi M\1_,.101. 

M. Jt c:urtopJn•lodt~t CondidoftnGt-rltt.tfn dt ll•rttlodtl 
,od,..~tlwdei {Utdodtltb•tca 

M. t "..:c-VI y71111tl& Lrt<Hfl•""'''""*'".., .. , ~,..,.... ... 
NrtlctldfC(Il.MOIItl~IU:OYWI MIIÑrlflo\. 

M. 701r.cdMIMIMin~•'"-t.S.td•fr~)td.t 

llodtt' ~lt.ofo cMilU.Ho ft bNKO.. 

An.41r..cucmVIy7dti•L•Yd~At""ll'""kMn tllltlot S.~•• 

Nbko• dd b lldo dthbncoyliU MwNdplot. 
M . 7U h •tti-6ft ltl d•l•' CondlciO~tl O.ntr•kt dtli•••P ~~~~ 
Podtl lr&~.IIIYO tltl (Uillo dt T.lb.IU.o, 

An . .. hatOOrt\'1'1'1dtl.lltydt~tl~tstlltiM~n 
"""'-~...,ddlttUolli~ lM.aKoy uu~lott. 

An..10rrJ«$MICtiiii~III~Gt-lotrotktfth•••Plf<tl 

'Hn l~O.a.'--., ltu.lodt Tü.a"'-8. 

M.41r~~'l'7drt. l,.,ft-.,_,._,..,lel~ts 

NWit:...,,... hhtllo dr fMMCO'I'II'I a.tu-.iot. 

M . Unl\lntllo ""'''' tlrt.t Cond.clonts Ckn"itts dt , ,..,..,,, 
, .. ., lt¡i.Uuvod" (uadod~ hhwo. 

Att. 4 tr.wo.. Vl'l'7d~ t.tryd~ ~tradonft tll~ lo1 itnWofn 
Nbkftdtt [H.IItliiOtlilt ,.11.( • .,, ... ~. 

M.701tKd6ft lOOftcl~ 111 (oMJdoMtGfMI~tllt h.tl•)l 11144 
,._...,~~~11\oo tll.t htMiotil:t"Tail•co. 

M . •tr"floftVI'I' 1clrblrtdtAtlftllflff.IICionntlltlol k""'"ltl 

Nblicot tlltl ludo •~ T.llbuco y""' Mu"''• .. •· 
Alt. 10 l tK dOA )()1¡ dt t.1 COMidOMl O~Mttltt dt lt ... t)O dtl 
hHtu 1~(1\.1111\1'0 tlltl [tiMO ti• lliii WO. 

Att. 4 ltMC- \'1 1 1 d1 t. hy ft "-H.o-.1 dfl lel Stt ..... tnl 
NW.OI ... (la..tll(l .. , •• WI'I'Wt ~ 

""'- 10 trxd6ft lOMl dt In COIMiotiout CO.Ailf.S.t th h .. .lljO ... 

I'Milf t l'f"LitHOtlltHII..IIIIO .. Ta~o 

UC..OC1A\110 10Uü0ClAOIW 
IOCOflWMIAMIJtiiOOf. tUOIIUCK......,NIOI 

Carlos PeUi cer camara N° 113, Colonia del Bosque. 
C P. 86160. Villahtrmos.1, Tabasco. Méltico. 
Tec (993) 351· 19<0. 351-1 850, 351-538< 

I.}(MIMot ............. ., -WIHf>Of4't) 

151~· ..... 

NUMfRANOO 
urtOl 

.._ ... ~ 
•• •d•IP" 

C.lf'C'OI'b.Ñw4dt 
ftspo.t....ttlldad 'l' 
Nlltiotln.ow 
IIIIOOIHM'ÓOII6t 

u.ooo.oo 

$1,1)0.00 

su~oo 

suoo.oo 

Sl.l~OO 

J.~~clt' t.llrtdt 

IMIIIIMy ......... P"IU 

tilcfUiilt}Mof 

POR 01AA omJM.HADA Yllt:MI'O 
OIT'IJIDINHADO (MHTUALI 

11 \( 1 

\ \ 
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ANEXOIII 
TABLAS DE REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS 

Dependencia: Ór¡ano Superior de Fiscallración del Estado 

HO. 

•• 

SUSTtHTO 

Arl • .( luc:doa \llly J fl • 1• &....., 4t a.mv.~fÓMtl d t .. , ~effl 

NW.Uttktbl,.odtl•tH:OfWl~'

"''-70ftt<d6nl0014t ln Co•ullldeftH~.,dt lt.tltfodri 

II'Mff'flftJtl..tt,wlht(IIMo4oT•n co 

Att.4 ft~\'lyl4tlt lndtRtnwiMf~fl0tlot~Oftt 

Nlllcot t1l.t l thllo4t TMtllO?IIII~t. 
AIL :U~'~"tfodoluCo~~tlllhc-.tGMtfl.-,dt hthjlftf 

..... h,p!Mowflftlti MOtlt flhtCO 

""-" f.r-c:O..\Ity74tUUy4ea.-~·ln~Off't 

• NW!cMddlHNo!UTtfllncoytvt~ 
Nt.70ft-.cd6RO:IIIItlt.t~CitMrtltt cltTr .. ajltlttl 
,...,l~IMI ItUdollltf.tMO 

Al't.~ltMdotiVIyldtll bYft~HIIOOIIH4ekll~«n 

Nbli(otfl .. lua4tofltTHotw • t•n.....,.._t 
Att. u o lit t.1 CoMildoMt Ckntt.W. tlt Trtlii•Jo dri '"~ 
~.U.II'W'Odrtbl..todtTMnco. 

Att.4 1fKC-YIY76tl.ll"NIIImlWI"Idofltlflt lol~t1 

~Yitot fd f t l..todt f .ttUCOY\111 MeNcfDiot. 

An. 70 ffKC:!Óft lOtlQH dt lu CoM~ ~~&In tlt fr.ah.- •ct 
,...,lflf\U:M.,tthr.dtdtl-'.uct 

M . 4 1tKdon vty 7 H &.. t.., dt~rr~IOflndtlolbi..Worn 
Nt1Ko1 d tl h üOo dt Tt~llfO y Wl Mu'*_.¡o, , 
AIL J6 •~11C1opitttfodtlu (OIIdklorln0ottlrr•ltl dtlr.tll•)odd 

l'ocltf lt&;illatftoo dtl httdt .. '""""0. 
Att.41tKfloooiVIt7Mitl.-,tlt~K-UllltS.tk"""""'tt 

N~4~b ...... TtNK.tY._,....,._,.'-
Att. 7a IJ.-CIM XXXII_, a.,,~~ ~tt.tlon dt tr..e.tll' 4«4 
~l~df'l(t\.allo*f~ 

Art.4ffKCionVIy7 MU tn._~~•• ..,, ~"'" 
P'dllc:tl lllf'lhuMtltT.Utcoyw.u~l. 

11 Mctrttroo•I~Aol.t._t.l Alt. U J dt &1\ ~n o.ntr•1 dt tut~•,o tltl '-4tf 

PttPt•tt(Ayvdl 
'l Com;ltiNtlLNII) 

lt~Wt .... ddht.t6otltfM-Itct 

An. 4 lr.tCOOn '1'1., 1 ;, 1.1 l" dt RtfMArr.tdonn dt "" ,.,...._" 
NWk01dtllltModt1.tb.tK.tYWIMil~-

M 41r.cooo~'ny711tLILtydt~~~~·MIWrwforn 

Nllhcot4t l(u.Notlt hii>UfOYWIMitiiQio\. 

Alt. 70 lu uU.. lOl1 d t &.ft ContlidMn ~ul« tlt Tl.tNIO •• 

PNef lt""'U .... dtl hlf liiD dtlMIICt . 

Art. • h •nl6rl '1'1, 14•1• lt'l' • • ~ntrKIOI'I" tlt l.-t. kl'lldtrtl 
N•li<ol drl l Ui do dt T1bu ro y Wl Murtkjpiot. 

Al\ 11• fucci6fot 11 dt 141 (Ort**'n CHM!'M h h .thil dd 

,...,ltJ"It""'dtl l l h dtdt TM.tKt 

NUMllAAIOO 
utrar 

S1.UO.OO 

st,nooo 

...... 

suoooo 

U ,l 10.00 

c. UJOO.oo-.nu 
suoo.oo 

. ...... 
Df(CMIOollt!Hofll 

tvfl<ltrwil 
l ff'tiiiiWtl-' 

TRANSITORIOS 

.... H)JI OlM Df'f'DMlf'W)A Y niM,O 
DnlltMINADO fiVEHlVAl) 

A Y! \\' 

PRIMERO. - Los presentes tabuladores entrarán en vigor a partir del dla siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para la Impresión, Publicación, 
Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. - Se hace efectiva la retroactividad del presente tabulador, al día primero del mes de enero del 
año 2022, de conformidad con la revisión salarial llevada a cabo por el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Estado (SUTSET) y el poder ejecutivo del Estado. 

Carlos Pellicer Cámara N° 113, Colonia d!l Bosque. 
C.P. 86160. Villahermou, Tab~sco, México. 
Tel, (993) JSl-1940, 3Sl-18SO, 3Sl-S384 
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TERCERO.- Se derogan los Tabuladores de Percepciones y Deducciones de los Servidores Públicos de Base, 
de Confianza y de Honorarios a Salarios del ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Decreto 009 del Presupuesto 
de Egresos 2022, publicado en el Periódico Oficial extraordinario, edición 233, época 7A, de fecha 21 del mes 
de diciembre del año 2021. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, a los 11 días del mes de octubre del año 2022. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez 
González. Fiscal Superior del Estado. Firma · ica. ---- -- --- - --- --- - -----------------

tic.~;o~EP~~~ 9< 

Carlos Pelhcer C3mara N(l 113, Colonia del Bosque. 
C.P. 86160. VillahermosJ, T.1basco, México. 
M (993) 351-1940,351-1850.351-5384 

~ V«'' 

~ . 'i'\ 
~I.E.GI~~ 

O::tG.~NO SUPERIOR 
DE FISCAUZACIÓN 

f 
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